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ANEXO 1 
Carta de presentación de la propuesta 

Bogotá, D. C., de de 2026 

Señores 
COLEGIO SIMON BOLIVAR IED 

Ciudad 

El suscrito  como representante legal (o apoderado) de 
 de conformidad con lo requerido en la Invitación Publica del proceso No. 
 , presento oferta(s) y solicito ser evaluado para la adjudicación del 
Contrato, en desarrollo de la mencionada convocatoria. 

 
En caso de resultar adjudicatarios nos comprometemos a suscribir el contrato correspondiente, 
a cumplir con las obligaciones derivadas de él, de la(s) oferta(s) que presentamos y del pliego 
de condiciones. Declaro así mismo: 

A.- Que ninguna persona o entidad distinta de las aquí nombradas tienen intereses en esta 
propuesta, en el contrato que como consecuencia de ella llegare a celebrarse y que, por 
consiguiente, sólo compromete a los firmantes. B.- Que para la elaboración de la propuesta 
hemos estudiado en la Invitación Publica, sus anexos, aclaraciones y adendas, y que aceptamos 
todos los requisitos en ellos estipulados y renunciamos a cualquier reclamación por ignorancia o 
errónea interpretación de estos documentos. C.- Que conocemos y aceptamos la Legislación de 
la República de Colombia. D.- Que de conformidad con la invitación pública he consultado los 
medios de publicación y conozco los adendas y aclaraciones surgidos dentro del proceso. E. - 
Que ninguna de las personas representadas por los firmantes se encuentran incursas en causal 
alguna de inhabilidad y/o incompatibilidad señaladas por la Constitución, la Leyes Colombianas 
o el pliego de condiciones, o son morosas en obligaciones con ninguna Entidad pública, que les 
impida celebrar contratos con el DISTRITO CAPITAL – SECRETARIA DE EDUCACIÓN- 
COLEGIO SIMON BOLIVAR IED. F.- Que las personas representadas por los firmantes 
renuncian a intentar reclamación diplomática, salvo denegación de justicia, y se someten a la 
legislación y jurisdicción de los tribunales colombianos. G.- Que nos acogemos a los plazos 
establecidos para las entregas parciales y ejecución total del contrato. H.- Que aceptamos la 
estimación, tipificación y asignación de los riesgos previsibles involucrados en la presente 
contratación y en el evento de ser adjudicatarios nos comprometemos a asumir los riesgos 
previsibles que sean nuestra responsabilidad como contratista. I.- Que la presente propuesta 
consta de ( ) folios, debidamente numerados. J.- Que para efecto de comunicaciones mis datos 
como PROPONENTE son: 

 
NOMBRE DEL PROPONENTE Y NIT NOMBRE 
DEL REPRESENTANTE LEGAL 
TELEFONO 1   TELEFONO 2   

DIRECCION Y CIUDAD 

CORREO ELECTRONICO 

TIPO DE REGIMEN TRIBUTARIO CODIGO CIIU % ICA 

CONCEPTO DE RETENCION EN LA FUENTE Y PORCENTAJE 

Atentamente, 

 
FIRMA DEL PROPONENTE (REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO) 
C. C. No   
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ANEXO 2 
Pacto de probidad 

COLEGIO SIMON BOLIVAR IED 
PROCESO   

Nosotros los abajo firmantes en representación de , orgullosos 
de actuar como delegados de las firmas proponentes en el presente proceso, CONSIDERANDO: 
Que es importante que el Distrito Capital cuente con una Institución efectiva dado su aporte al 
fortalecimiento del concepto de ciudad como espacio de vida en comunidad. Que el 
aseguramiento de la transparencia en los procesos contractuales redunda en beneficio no sólo 
de la Entidad contratante, sino de los propios participantes, en cuanto garantiza que el único 
criterio de adjudicación será la excelencia de la propuesta. Que la empresa que represento 
reconoce que la presentación de propuestas en el presente proceso, se efectúa en un entorno 
imparcial, competitivo y no sujeta a presiones o abusos indebidos. Que conozco a cabalidad los 
pliegos de condiciones y adendas, sus reglas de juego establecidas y modificaciones que se han 
hecho a los mismos hasta el cierre de la Invitación Pública y reconozco que los mismos son 
equitativos y no conllevan al favorecimiento de un proponente en particular. Que para participar 
en el proceso, he estructurado una propuesta seria, con información fidedigna y con una oferta 
económica ajustada a la realidad que asegura la posibilidad de ejecutar el contrato en las 
condiciones de calidad y oportunidad exigidas en los pliegos de condiciones. Que resulta 
conveniente la formulación de un pacto explícito en cuanto al acatamiento de las normas jurídicas 
y éticas que deben regir los procesos contractuales y por lo tanto, NOS COMPROMETEMOS A: 
Actuar en la presente contratación, con estricto apego a las normas jurídicas y éticas propias de 
éste tipo de procedimientos y conforme al principio de buena fe, transparencia y equidad. 
Abstenerme de realizar u ofrecer, directa o indirectamente, pagos de comisiones o dádivas, o de 
utilizar medios de presión a funcionarios del COLEGIO SIMON BOLIVAR IED, con el fin de 
obtener favorecimientos en la decisión de adjudicación, lograr cambios en el contrato, evadir 
impuestos, derechos, licencias o cualquier otra obligación legal. Abstenerme de coludir y 
establecer con otros interesados o participantes, cualquier tipo de acuerdos tendientes a 
distorsionar la decisión de la institución y limitar indebidamente la sana competencia en estos 
procesos, tales como el uso de empresas subordinadas o vinculadas para direccionar la 
aplicación de los criterios de evaluación. Cumplir con rigor las exigencias que haga la entidad 
contratante en el curso del procedimiento de selección. Utilizar las oportunidades y mecanismos 
jurídicos que la ley pone a disposición, con estricta sujeción al principio de la buena fe, evitando 
cualquier forma de abuso del derecho. No utilizar, en la etapa de evaluación de las propuestas, 
argumentos sobre incumplimiento de requisitos diferentes a los establecidos en los pliegos de 
condiciones para efectos de buscar la descalificación de mis competidores o modificar el orden 
de elegibilidad de las propuestas. Adoptar las medidas necesarias para que ningún miembro del 
personal de mi Empresa, incurra en conductas violatorias del presente pacto. Denunciar con la 
debida justificación y de manera inmediata ante la Veeduría Distrital y demás órganos de control, 
cualquier actuación irregular ejecutada por funcionarios y/o los proponentes. EN CASO DE 
INCUMPLIR LOS COMPROMISOS AQUÍ ENUNCIADOS ME COMPROMETO A ACATAR LO 

SIGUIENTE: Reconocimiento público del comportamiento desarrollado dentro del proceso 
contractual, el cual autorizo a publicar en la página Web del COLEGIO SIMON BOLIVAR IED. 
Para constancia se firma de manera voluntaria, en Bogotá, D.C., el día de 2026. 

Proponente: 

FIRMA 
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